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Auto Interlocutorio No. 2115 
 
Verificado el estudio de la presente demanda que para DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO- TRÁMITE VERBAL, de mínima cuantía, formula a través de 
apoderado judicial la señora MARIA ADELA ROJAS, mayor de edad, y 
vecina de la ciudad de Calarcá Quindío, en contra la señora MARIA INES 
MANJARRES CAMPOS y las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, 
observa el despacho, que la misma será inadmitida por presentar las 
siguientes falencias. 
 

1. No se allega el Certificado de Tradición del bien inmueble, documento 
con el que, no sólo se verifica las personas que figuran como titulares 
de derechos reales principales sujetos a registro, sino que además se 
establece el estado jurídico actual del bien inmueble. (artículo 375 
numeral 5, Código General del Proceso) 
  

2. De acuerdo con el artículo 26 Numeral 3, del Código General del 
proceso, en los procesos de pertenencia, la determinación de la 
cuantía será por el avalúo catastral del bien inmueble.  

 
3. Aclarar los linderos del bien inmueble lote de terreno de mayor 

extensión, denominado LOTE JERUSALEN, toda vez que, en 
ninguno de los documentos aportados con la demanda se encuentran 
descritos. 

 
Así las cosas, se declarará inadmisible la presente demanda y, en su lugar, se 
concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane la 
irregularidad advertida, so pena de rechazo de la misma (inciso 3°, artículo 90 
del C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal en Oralidad de Calarcá 
Quindío, 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados en 
la parte motiva de esta providencia, la demanda que para proceso 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- TRÁMITE VERBAL, de 
menor cuantía, formula a través de apoderado judicial los señores 
FRANCISCO ANTONIO PINTO MONTAÑA y JINETH CATALINA DIAZ 
PINTO. mayores de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Calarcá 
Quindío, en contra la señora JENNY ROCIO DIAZ PINTO y las DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora un término de 
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cinco (5) días para que subsane las irregularidades advertidas, so pena de 
rechazo de la demanda. (Inciso 3°, artículo 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: Al doctor CARLOS EDUARDO URREA ARBELAEZ., se le 
reconoce personería amplia y suficiente para actuar como apoderado judicial 
de los demandantes, señores FRANCISCO ANTONIO PINTO MONTAÑA y 
JINETH CATALINA DIAZ PINTO, en el presente asunto, de conformidad con 
las facultades contenidas en el memorial poder a él conferido, solo para los 
efectos de este auto. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZA, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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